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EL AÑO 2018 PARA LA ENTIDAD 

La Asociación Canaria para la Intervención y Mediación Familiar, Educativa y 

tǎƛŎƻǎƻŎƛŀƭ άҌ CŀƳƛƭƛŀέ ŎƻƳŜƴȊƽ ǎǳ ŀƴŘŀŘǳǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлмрΦ 

En el año 2018, los esfuerzos de la entidad se han dirigido a la continuación de 

los proyectos puestos en marcha en el año 2017, así como a su promoción, desarrollo y 

mejora. Las líneas de trabajo que ha seguido la entidad han sido las siguientes: 

Se ha continuado con la puesta en marcha del tǊƻƎǊŀƳŀ άCómo educar cuando 

los caminos se separanέ, un programa grupal de intervención educativa dirigido a 

padres y/o madres que se encuentren en un proceso de separación y/o divorcio, que 

tengan hijos/as menores de edad y demanden un apoyo u orientación para enfrentar 

este duro proceso. Durante el año 2018 se han llevado a cabo tres ediciones de este 

programa, gracias a la financiación de la Dirección General de Protección a la Infancia y 

a la Familia del Gobierno de Canarias, tanto en la sede de la propia entidad en el barrio 

de Miramar, como en el municipio de Adeje en colaboración con la Asociación Domitila 

Hernández. Además se ha continuado trabajando con el apoyo de la Universidad de La 

Laguna, desde la Facultad de Psicología, no solo de cara al diseño final del programa, 

sino también para su evaluación, mejora y promoción, con el objetivo de garantizar la 

mayor eficacia y eficiencia en la intervención con las familias. 

Otra de las líneas de trabajo de la entidad se ha dirigido al desarrollo de 

proyectos en colaboración con otras entidades, como la Asociación Domitila Hernández 

por la Igualdad de Oportunidades. En conjunto se ha colaborado en la puesta en marcha 

y desarrollo de dos proyectos durante el año 2018: 

- tǳƴǘƻ ŘŜ 9ƴŎǳŜƴǘǊƻ CŀƳƛƭƛŀǊ άҌCŀƳƛƭƛŀέ, situado en el municipio de Adeje, en el 

sur de la isla de Tenerife, en el que se atienden a ciudadanos y ciudadanas que 

son derivados al propio servicio por parte de los diferentes partidos judiciales, 

principalmente los del sur de la isla.  

- Proyecto de intervención y mediación familiar άCasa de las Familiasέ, puesto 

en marcha en el barrio de Miramar y en el municipio de Adeje, y en el que se 

atienden a ciudadanos y ciudadanas que por libre solicitud quieran recibir 

servicios de intervención y mediación familiar. 

- WƻǊƴŀŘŀǎ άaƛǊŀŘŀǎ ±ƛƻƭŜǘŀǎέΣ en pro de la prevención e intervención profesional 

en situaciones de violencia de género, valoradas desde distintas perspectivas 

profesionales. 

Se ha continuado la línea de trabajo relacionada con los Convenios Reguladores 

en la sede de la entidad en el barrio de Miramar, realizando las personas participantes 

en la asociación convenios reguladores en situaciones de separaciones y/o divorcios de 
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mutuo acuerdo, a través de la inscripción en el Registro de Mediadores del Gobierno de 

Canarias. 

Todos estos proyectos se enmarcan dentro de un Programa denominado 

άDŀōƛƴŜǘŜ tǎƛŎƻǎƻŎƛŀƭ Ҍ CŀƳƛƭƛŀέ, en el que se recogen todas las acciones posibles a 

realizar por la Asociación, siempre dentro de alguna de las siguientes áreas de 

intervención: 

- Mediación Familiar 

- Intervención Familiar 

- Empoderamiento 

- Participación Social 

!ŘŜƳłǎΣ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜōŜƳƻǎ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜ ƭŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ άҌ CŀƳƛƭƛŀέ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ 

inscrita en el registro de Entidades de Voluntariado del Gobierno de Canarias, y en el 

registro de Entidades Colaboradoras en la Prestación de Servicios Sociales, habiéndose 

escrito durante el año 2018 también en el Registro de Entidades Colaboradoras de 

Atención Integral a Menores del Gobierno de Canarias. 

Se ha puesto especial hincapié, además, en el desarrollo y visibilidad de la 

entidad en su página web y redes sociales, de forma que resulte más accesible para 

todas aquellas personas interesadas en los servicios de la asociación.  

En el año 2018 la asociación ha estado al día con todas las obligaciones 

relacionadas con trámites administrativos, tales como la solicitud de la licencia de 

apertura del local en el que se ubica la sede de la entidad en Miramar; declaración 

responsable de actividad inocua ante la gerencia de urbanismo del Ayuntamiento de 

Santa Cruz de Tenerife; cumplimiento con pagos tales como el Impuesto sobre Bienes e 

Inmuebles, entre otros. 

Esta entidad está constituida por profesionales del área social, con carácter 

ǘƻǘŀƭƳŜƴǘŜ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛƻΦ άҌ CŀƳƛƭƛŀέ ƴŀŎŜ ŘŜƭ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ǳƴŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ 

queremos llevar a cabo cambios y aspiramos a la transformación. Por ello, de modo 

continuo, desinteresado y responsable, dedicamos mucho de nuestro tiempo a 

actividades no a favor de nosotros y nosotras mismas, sino a favor de los demás o de 

intereses sociales colectivosΦ tƻǊ ŜǎǘƻΣ άҌ CŀƳƛƭƛŀέ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴ tƭŀƴ ŘŜ ±ƻƭǳƴǘŀǊƛŀŘƻ 

que recoge el protocolo de actuación con el mismo así como los objetivos que se 

persiguen, instrumentos necesarios, y otros datos de interés para llevarlo a cabo. 
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JUSTIFICACIÓN 

El contexto más importante y crucial al que se enfrentan las personas desde que 

nacen es la familia, ya que es el primer entorno con el que se interactúa. Es un núcleo 

de protección en el que se establecen vínculos de apego, transmiten valores, creencias 

y se aplican distintos estilos educativos. Aunque el concepto de familia es una 

ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ǎƻŎƛƻŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ŎƻƳƻ άƭŀ ǳƴƛƽƴ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ŎƻƳǇŀǊǘŜƴ ǳƴ 

proyecto vital de existencia en común que se quiere duradero, en el que se generan 

fuertes sentimientos de pertenencia a dicho grupo, existe un compromiso personal 

entre sus miembros y se establecen intensas relaciones de intimidad, reciprocidad y 

ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀέ όwƻŘǊƛƎƻ ȅ tŀƭŀŎƛƻǎΣ мффуύΦ 

Esta concepción ha evolucionado con el tiempo debido a los cambios de la 

sociedad, las creencias y costumbres, la ley del divorcio, etc.,  dando lugar a nuevos tipos 

de familia que coexisten en la sociedad actual (Rodrigo y Palacios, 1998), y a nuevas 

necesidades y demandas de las mismas. 

En el contexto actual en el que se encuentra nuestra sociedad, la red familiar es 

un sistema de apoyo imprescindible, concretamente con respecto a los hijos/as, y 

cumple con una serie de funciones que afectan a los procesos de desarrollo. En ella se 

construyen personas adultas que desarrollan una autoestima, una identidad, un 

autoconcepto, etc., que les genera bienestar psicológico y les ayuda a enfrentar la vida 

adulta. Además,  es una red de apoyo social para las diversas transiciones vitales que 

realiza el adulto y asegura la supervivencia de los hijos, su sano crecimiento y su 

socialización en las conductas básicas de comunicación, diálogo y simbolización 

aportando a sus hijos un clima de afecto y apoyo. Aporta estimulación externa, 

relacionada con el contexto de desarrollo; e interna, relacionada con la relación con los 

padres y actúa como apertura hacia otros contextos educativos (Rodrigo y Palacios, 

1998). 

En definitiva, las familias deben facilitar el desarrollo de sus hijos/as y para ello 

es preciso que puedan desarrollar las competencias parŜƴǘŀƭŜǎΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ Ŝƭ άŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ 

capacidades que permiten a los padres afrontar de modo flexible y adaptativo la tarea 

vital de ser padres, de acuerdo con las necesidades evolutivas y educativas de los hijos 

e hijas,  con los estándares considerados como aceptables por la sociedad, y 

aprovechando todas las oportunidades y apoyos que les brindan los sistemas de 

ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ǇŀǊŀ ŘŜǎǇƭŜƎŀǊ ŘƛŎƘŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎέ όwƻŘǊƛƎƻΣ ałƛǉǳŜȊΣ aŀǊǘƝƴ ȅ 

Byrne, 2008).  

Las competencias parentales requieren el aprendizaje de diferentes habilidades 

educativas, de agencia personal, de autonomía personal y búsqueda de apoyo social y 

para la vida personal (Rodrigo, Máiquez, Martín y Byrne, 2008). Para que esto sea 
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posible, las familias deben recibir apoyo desde diferentes ámbitos como son la 

intervención familiar, la mediación familiar, el empoderamiento familiar y la 

parentalidad positiva, y la participación social. 

En la última década, las políticas sociales en el ámbito de la Infancia y Familia han 

cobrado un gran desarrollo, siempre intentando garantizar que los derechos de los niños 

y niñas estén asegurados. Haciendo un breve repaso se observa en el ámbito 

internacional la proclamación de la Convención de los Derechos del Niño desarrollada 

por Naciones Unidas, en la que los países firmantes, entre los que se encuentra España, 

se comprometen a asegurar que todos los niños y niñas -sin ningún tipo de 

discriminación- se beneficien de una serie de medidas especiales de protección y 

asistencia; puedan desarrollar plenamente sus personalidades, habilidades y talentos; 

crezcan en un ambiente de felicidad, amor y comprensión; y reciban información sobre 

la manera en que pueden alcanzar sus derechos y participar en el proceso de una forma 

accesible y activa.  

A nivel estatal destaca la Ley 1/1996 de 15 de enero de Protección Jurídica del 

Menor, texto fundamental en materia de protección a los menores de edad. Se integra 

en este cuerpo normativo la corriente legislativa que tiene como base un mayor 

reconocimiento del papel que los menores desarrollan en la sociedad actual, con el 

objetivo último de consagrar el interés superior de los mismos, y la Ley Orgánica 5/2000 

de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal del Menor. 

Además, en lo que a Servicios Sociales se refiere, observamos la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con la Ley 9/1987, 

de 28 de abril, de Servicios Sociales en Canarias. En este último cuerpo normativo se 

plasma la estructura del Sistema de Servicios Sociales, concretamente en el art. 7.3 se 

cita a los Servicios Sociales Especializados, entre los que se encuentran los servicios 

relacionados con la Infancia y Adolescencia. Además, no hay que olvidar la Ley 1/1997, 

de 7 de febrero, de Atención Integral a los Menores en Canarias, que distribuye las 

funciones en materia de atención a menores en Canarias y destaca que los municipios 

de la Comunidad Autónoma tienen asignadas las funciones de información, promoción, 

prevención, detección e integración socio-familiar de los menores, sin perjuicio de las 

competencias que se reconocen a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 

de Canarias y a los Cabildos Insulares. 

Precisamente en este marco normativo, se desarrolla a nivel estatal el II Plan 

Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia 2013-2016. En el ámbito Autonómico 

se encuentra el Plan Integral del Menor en Canarias (1999) que define las líneas de 

ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ /ŀƴŀǊƛŀ Ŝƴ LƴŦŀƴŎƛŀ ȅ CŀƳƛƭƛŀΣ ȅ ǇŜǊǎƛƎǳŜ άƭŀ 

ordenación y racionalización de la producción de los Servicios Sociales Canarios en esta 

área, con el objeto de superar conjuntamente con otros elementos del régimen público 

de bienestar social, así como con la iniciativa social, las situaciones de necesidad y 
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marginación social, favoreciendo la calidad de vida de las familias y menores mediante 

ǎǳ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭέΣ ŎƻƳƻ ǊŜŎƻƎŜ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ ǘŜȄǘƻΦ 9ƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƭƝƴŜŀΣ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƭ 

Plan Insular de Atención al Menor y la Familia (2007-2009) desarrollado por el Cabildo 

de Tenerife. Es dentro de este marco, donde encuentra lugar el Proyecto de Intervención 

Familiar del Gabinete Psicosocial + Familia. 

El Instituto Nacional de Estadística señala a Canarias como una de las 

Comunidades Autónomas con más porcentaje de hogares de 5 y más miembros según 

los datos recogidos en el año 20131. En el mismo año, según el Observatorio Nacional 

de la Infancia el número de expedientes abiertos de niños que están bajo medidas de 

protección, ascendía a un total de 42.569 expedientes abiertos, de los cuales 2359 

expedientes pertenecían a la Comunidad Autónoma de Canarias2: 

 

Los Servicios Sociales llevan años trabajando por ofrecer a los y las menores, y 

a sus respectivas familias, una red de recursos que les ayude a conseguir un desarrollo 

integral. No obstante, la población y el número de familias crece, y las demandas de 

las mismas y la diversidad de problemáticas también, por ello, la aparición de agentes 

externos a la corporación local sirve como apoyo en la cobertura que demandan los 

usuarios de los Servicios Sociales, y es en este ámbito en el que el Gabinete Psicosocial 

+ Familia desea colaborar para conseguir los objetivos que se muestran a 

continuación. 

                                                           
1 Extraído de Encuesta Continua de Hogares 2013. Instituto Nacional de Estadística. 
2 Extraído de Boletín de Datos Estadísticos de Medidas de Protección a la Infancia. (Datos 2013). 

Observatorio de la Infancia. 
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OBJETIVOS Y ÁREAS DE INTERVENCIÓN 

Los objetivos en los que se han basado las líneas de trabajo de la asociación 

durante el año 2018 han sido: 

Objetivos generales: 

- Promover la Parentalidad Positiva como un estilo educativo basado en el 

desarrollo y la promoción de las habilidades y capacidades positivas de los y las 

menores, así como la adaptación a sus necesidades evolutivas y personales. 

- Favorecer el buen clima de las familias a través de un servicio de mediación 

familiar entre los progenitores y progenitoras que lo soliciten, y así satisfacer las 

necesidades de los y las menores que las integran y asegurar su desarrollo 

personal. 

- Dotar de las herramientas necesarias a los padres y madres en su tarea educativa 

a través de la intervención familiar, para evitar situaciones de riesgo, y en caso 

de que éste ya exista, para que se puede resolver de forma positiva 

empoderando a las familias. 

- Impulsar la socialización y la participación social de la familia en el entorno 

comunitario para favorecer el desarrollo integral de la misma y de los y las 

menores que la forman, de forma que las familias cuenten con una amplia red 

de recursos y tejido social que favorezcan su autonomía e independencia de las 

ayudas institucionalizadas. 

- Impulsar estrategias de intervención y prevención de situaciones de violencia de 

género en el seno de las familias y en servicios especializados de atención a esta 

realidad. 

Objetivos específicos: 

- Ayudar a los padres/madres a identificar e interpretar las necesidades de sus 

hijos e hijas desde sus primeros años de vida hasta la adolescencia. 

- Aprender a desplegar estrategias de socialización que mejoren la convivencia 

familiar y promuevan el entendimiento mutuo. 

- Promover la participación de la familia en su entorno social más cercano. 

- Apoyar y potenciar el ejercicio de la tarea de ser padres/madres y la vivencia 

positiva de la adolescencia de sus hijos/as. 

- Promover el desarrollo personal de los padres/madres y los adolescentes. 

- Favorecer los factores de protección y reducir los de riesgo mediante el 

incremento del apoyo social y la satisfacción de las necesidades de los 

padres/madres a múltiples niveles. 

- Desarrollar intervenciones que activen las potencialidades de los y las menores 

y sus familias. 
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- Promover el pluralismo en la gestión y en la provisión de los servicios. 

- Promover estrategias de prevención de situaciones de violencia de género en 

familias, y en adolescentes. 

- Favorecer el empoderamiento y la autoestima de la mujer en su ámbito familiar, 

social y laboral. 

Para la consecución se dichos objetivos se han diseñado una serie de áreas de 

intervención en las cuales se han englobado las actividades llevadas a cabo por la 

entidad: 

Mediación familiar 

- Mediación entre progenitores en conflicto. 

- Mediación entre vecinos/as en conflicto. 

- Mediación entre distintos miembros de la familia 

όƘŜǊƳŀƴƻǎΣ ŀōǳŜƭƻǎκŀǎΣ ǘƝƻǎκŀǎΣΧύ 

- Mediación entre escuela y familia. 

Intervención familiar 

- Intervención con familias derivadas de los Servicios 

Sociales. 

- Intervención con familias derivadas de partidos judiciales. 

- Intervención con progenitores en proceso de separación 

y/o divorcio con hijos/as menores. 

- Intervención con Familias Monoparentales. 

- Intervención con Familias Reconstituidas. 

- Intervención con Familias Homoparentales. 

- Intervención con Familias con hijos/as menores de 3 

años; con hijos/as entre 3 y 12 años/ con hijos/as 

adolescentes. 

- Intervención con menores con interferencias parentales. 

Empoderamiento 

familiar 

- Prevención de Violencia de Género en progenitores y 

progenitoras, hijos e hijas. 

- Intervención en empoderamiento y autoestima de 

mujeres. 

- Prevención de conductas y actitudes relacionadas con el 

bullying entre los menores. 

- Escuela de Madres y Padres. 

- Resiliencia Familiar. 

- Empoderamiento y autoestima de mujeres. 

Participación social 

- Creación de tejido social y redes de apoyo. 

- Diagnósticos de Contextos Familiares. 

- Promoción de servicios profesionales especializados 

(violencia de género). 
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A continuación, mostramos una relación entre los objetivos planteados para el 

año 2018, el área de intervención en la que se enmarca cada objetivo y el proyecto con 

el que se ha logrado la consecución de cada uno de ellos: 

Objetivo general Áreas de intervención Proyecto 

Promoción de la 

Parentalidad Positiva 

- Mediación familiar. 

- Intervención familiar. 

- Empoderamiento 

familiar. 

- Cómo educar cuando los 

caminos se separan. 

- Punto de Encuentro 

CŀƳƛƭƛŀǊ άҌCŀƳƛƭƛŀέΦ 

- Casa de las Familias. 

Servicio de Mediación 

Familiar 
- Mediación familiar. 

- Servicio de Mediación 

del Gobierno de 

Canarias. 

- Casa de las Familias. 

Intervención Familiar 

- Intervención familiar. 

- Empoderamiento 

familiar. 

- Cómo educar cuando los 

caminos se separan. 

- Punto de Encuentro 

CŀƳƛƭƛŀǊ άҌCŀƳƛƭƛŀέΦ 

Socialización y 

participación social 

- Intervención familiar. 

- Participación social. 
- Casa de las Familias. 

Prevención de violencia de 

género 

- Intervención familiar. 

- Empoderamiento 

familiar. 

- Punto de Encuentro 

CŀƳƛƭƛŀǊ άҌCŀƳƛƭƛŀέΦ 

- Casa de las Familias. 

- I Jornadas Miradas 

Violetas. 
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PROYECTOS Y ACCIONES PUESTOS EN MARCHA 

PROYECTOS 

Programa para progenitores en separados άCómo educar cuando los caminos se 

separanέ 

9ƭ tǊƻƎǊŀƳŀ άCómo educar cuando los caminos se separanέ ǎŜ ǇǊesenta como un 

programa de Intervención Educativa para figuras parentales que se encuentren en un 

proceso de separación/divorcio.  

El objetivo último del programa es posibilitar que los/as niños/as vivencien esta 

experiencia como una situación de cambio y una oportunidad de crecimiento y fortaleza, 

con una actitud y autoestima positivas, así como un sentimiento de seguridad ante la 

vida, los conflictos, las personas y las relaciones entre ellas, confiando en la existencia 

del amor y las relaciones duraderas y estables, para favorecer las relaciones afectuosas 

y sólidas con ambos progenitores. 

El programa consta de 8 sesiones de 3 horas de duración cada una, abordando 

de forma estructurada, bajo la flexibilidad e individualización necesaria, diferentes 

contenidos. En cada una de las sesiones se plantean una serie de objetivos a conseguir, 

a través de diferentes actividades, reflexiones y debates. Se recomienda que el número 

de destinatario sea sobre 10 personas, siendo deseable que no sea inferior a 6 ni 

superior a 14. La metodología que se desarrollará será dinámica y participativa, y se 

construirá el conocimiento de forma conjunta, dándole protagonismo a los/as 

participantes y siendo los moderadores unos/as facilitadores de la adquisición de dicho 

conocimiento. Este programa no está diseñado para la participación conjunta de los 

miembros de la expareja, sino para que cualquier figura parental que lo desee participe 

en él. No se trata de una herramienta de mediación para llegar a acuerdos de forma 

conciliadora, sino que pretende favorecer cambios, fortalecer las competencias 

parentales de los progenitores y reducir elementos de riesgo que repercutan 

negativamente en el bienestar de los/as niños/as. Es, así, una herramienta educativa 

para padres y madres que estén viviendo un proceso de separación, proceso que influirá 

profundamente en el pleno desarrollo de sus hijos/as. El programa pretende posibilitar 

que los/as niños/as vivencien esta experiencia como una situación de cambio y una 

oportunidad de crecimiento y fortaleza. 

En el año 2017 se implementó la primera edición del programa, como 

experiencia piloto, permitiendo posteriormente su evaluación y modificación, de cara a 

favorecer un diseño que garantizara la eficacia y eficiencia de la intervención con las 

familias. Tanto durante su desarrollo como en su implementación y evaluación se ha 

contado con la colaboración de profesionales del Departamento de Psicología Evolutiva 

y de la Educación, de la Universidad de La Laguna. 
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Durante el año 2018 y gracias a la Dirección General de Protección a la Infancia 

y a la Familia del Gobierno de Canarias, se ha podido implementar el programa en 3 

ediciones, una de ellas en el barrio de Miramar, en Santa Cruz de Tenerife, y las otras 

dos en Adeje, municipio del sur de la isla. Se tuvo un total de 15 personas como 

beneficiario/as directo/as, y 63 personas como beneficiario/as indirecto/as (hijo/as 

ƳŜƴƻǊŜǎ ȅ ƳŀȅƻǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎΣ ŜȄǇŀǊŜƧŀǎΣ ǇŀǊŜƧŀǎ ŀŎǘǳŀƭŜǎΣ ŦŀƳƛƭƛŀ ŜȄǘŜƴǎŀΧύΦ 

 

Moderadora y participantes del programa. 

 

CÓMO EDUCAR CUANDO LOS CAMINOS SE SEPARAN 

Objetivos generales conseguidos 

- Promoción de la Parentalidad Positiva. 

- Intervención Familiar. 

Objetivos específicos conseguidos 

- Ayudar a los padres/madres a identificar e interpretar las necesidades de sus 

hijos e hijas desde sus primeros años de vida hasta la adolescencia. 

- Aprender a desplegar estrategias de socialización que mejoren la convivencia 

familiar y promuevan el entendimiento mutuo. 

- Favorecer los factores de protección y reducir los de riesgo mediante el 

incremento del apoyo social y la satisfacción de las necesidades de los 

padres/madres a múltiples niveles. 

- Desarrollar intervenciones que activen las potencialidades de los y las 

menores y sus familias. 

Áreas de intervención implicadas 

- Intervención familiar. 

- Empoderamiento familiar. 
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Moderadora durante una de las sesiones del programa. 

 

Punto de Encuentro Familiar άҌ CŀƳƛƭƛŀέ 

El comienzo de este proyecto se produce a fecha del 12 de enero de 2017, en 

colaboración con la Asociación Domitila Hernández por la Igualdad de Oportunidades. 

Es a día 17 de julio de 2017 cuando, tras salvar numerosos obstáculos y un duro trabajo, 

se recibe la primera derivación desde el juzgado para ser atendida por este recurso. 

Al inicio del año 2018 se contaba con 18 expedientes abiertos. A lo largo del año 

se han realizado 35 nuevas derivaciones de casos procedentes de los partidos judiciales 

del sur de Tenerife, suponiendo esto que 43 menores han podido mantener contacto 

con su progenitor/a no custodio/a. Se han atendido, en total, a 53 familias durante el 

año 2018. 

9ƭ tǳƴǘƻ ŘŜ 9ƴŎǳŜƴǘǊƻ CŀƳƛƭƛŀǊ άҌ CŀƳƛƭƛŀέ ǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǳƴŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ƻōƧŜǘƛǾŀΣ 

justificada por el número de habitantes en los partidos judiciales del sur de Tenerife 

(231.788 personas entre Arona y Granadilla de Abona), la alta tasa de 

separaciones/divorcios en Canarias y el elevadísimo número de denuncias de violencia 

de género que se da en el sur de la isla. 

En España, el Punto de Encuentro Familiar ha ido adquiriendo en los últimos años 

cada vez más protagonismo, al presentarse como alternativa a la vía judicial en la 

resolución de los conflictos familiares. A este respecto, el Diputado del Común de la 

Comunidad Canaria, en el informe publicado en el Boletín Oficial de Canarias, con fecha 

20 de Octubre de 2014, pone de manifiesto la necesidad de este tipo de recursos en el 

territorio autonómico, teniendo en cuenta el ratio de población de las islas, en particular 

la infanto-juvenil, los elevados porcentajes de familias con menores a cargo en las cuales 

se ha producido una ruptura familiar, y la media de víctimas con órdenes de protección 
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o medidas cautelares en casos de violencia doméstica o de género que supera la media 

nacional.  

En la realización de nuestra labor profesional en el Punto de Encuentro 

άҌCŀƳƛƭƛŀέΣ nos hallamos ante situaciones con diferentes problemáticas y una muy 

palpable es la  Violencia de Género. Muestra de ello es que, en torno al 75% de los casos 

atendidos provienen de situación de violencia de género. 

Debido al alto porcentaje de casos derivados de situaciones de violencia de 

género que se atienden en el recurso hemos querido sondear cuál es la percepción sobre 

el recurso y las necesidades de aquellas mujeres víctimas de violencia de género y sus 

hijos e hijas, que son usuarias y usuarios del Punto de encuentro familiar. A modo de 

conclusión, podemos decir que las mujeres víctimas de violencia usuarias del Punto de 

Encuentro señalan que: 

- El PEF es un entorno controlado. 

- El PEF es un servicio que aporta seguridad y tranquilidad. 

- El PEF es percibido como un recurso de ayuda. 

- La mayor parte de las participantes aceptan la relación entre el/la menor y su 

progenitor bajo la supervisión del profesional del PEF. 

 

Padre y menor durante una visita en el Punto de Encuentro Familiar. 

El objetivo para el año 2019 en relación con el Punto de Encuentro Familiar será 

consolidarlo como un servicio de referencia en el sur de la isla de Tenerife, y ampliar el 

horario de atención del servicio de cara a garantizar una mayor calidad en la atención a 

las familias. 
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t¦b¢h 59 9b/¦9b¢wh C!aL[L!w άҌC!aL[L!έ 

Objetivos generales conseguidos 

- Promoción de la Parentalidad Positiva. 

- Intervención Familiar. 

- Prevención de violencia de género. 

Objetivos específicos conseguidos 

- Ayudar a los padres/madres a identificar e interpretar las necesidades de sus 

hijos e hijas desde sus primeros años de vida hasta la adolescencia. 

- Aprender a desplegar estrategias de socialización que mejoren la convivencia 

familiar y promuevan el entendimiento mutuo. 

- Desarrollar intervenciones que activen las potencialidades de los y las 

menores y sus familias. 

- Promover estrategias de prevención de situaciones de violencia de género en 

familias, y en adolescentes. 

Áreas de intervención implicadas 

- Intervención familiar. 

- Empoderamiento familiar. 

 

άCasa de las Familiasέ 

En septiembre de 2018 da comienzo el proyecto ά/ŀǎŀ ŘŜ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎέ en dos 

localizaciones: en la sede de la propia entidad, en el barrio de Miramar (Santa Cruz de 

Tenerife), y el municipio de Adeje (sur de la isla de Tenerife), este último en colaboración 

con la Asociación Domitila Hernández por la Igualdad de Oportunidades. Este servicio 

supone un recurso social que ofrece apoyo a las familias que acompañarlas en el 

desarrollo de sus funciones parentales, y que afronten las dificultades que surgen en el 

desempeño de las mismas, así como para prevenir y atender los conflictos que se 

manifiestan en el ámbito familiar. Todo ello bajo el marco de la parentalidad positiva. 

Ambas entidades consideran la importancia de la familia como el agente 

socializador más importante de la vida de las personas. Por ello, consideramos esencial 

ofrecer a la globalidad de familias que existen un recurso de apoyo, orientación, 

intervención y seguimiento que les acompañe en la dura tarea de ser padre/madre o en 

las variadas situaciones de vulnerabilidad por las que atraviesa cualquier familia. 

De tal forma, el objetivo de este proyecto ha sido crear y desarrollar un centro 

de servicios de apoyo a las familias (SAF) constituido por un equipo multidisciplinar 

especializado en diferentes áreas de intervención familiar, en el que se dé respuesta, 

orientación, derivación, intervención o formación a las diferentes familias de Adeje para 

favorecer su pleno desarrollo y su integración social. 
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Las actividades de actuación dŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άCasa de las Familiasέ comprenden 

actividades relacionadas con mediación familiar, intervención familiar, 

empoderamiento familiar y participación social y comunitaria. Estas actividades se 

desarrollan a través de sesiones de intervención individuales con los usuarios y usuarias 

del servicio, sesiones de intervención conjunta entre distintos miembros de la familia, 

talleres formativos grupales sobre materias de especial interés para las familias usuarias 

del servicio (pautas educativas para familias con hijos e hijas menores de 9 años e hijos 

e hijas adolescentes, prevención de violencia de género, empoderamiento y autoestima 

para mujeres, etc.). 

CASA DE LAS FAMILIAS 

Objetivos generales conseguidos 

- Promoción de la Parentalidad Positiva. 

- Servicio de Mediación Familiar. 

- Socialización y participación social. 

- Prevención de violencia de género. 

Objetivos específicos conseguidos 

- Ayudar a los padres/madres a identificar e interpretar las necesidades de sus 

hijos e hijas desde sus primeros años de vida hasta la adolescencia. 

- Aprender a desplegar estrategias de socialización que mejoren la convivencia 

familiar y promuevan el entendimiento mutuo. 

- Promover la participación de la familia en su entorno social más cercano. 

- Apoyar y potenciar el ejercicio de la tarea de ser padres/madres y la vivencia 

positiva de la adolescencia de sus hijos/as. 

- Promover el desarrollo personal de los padres/madres y los adolescentes. 

- Favorecer los factores de protección y reducir los de riesgo mediante el 

incremento del apoyo social y la satisfacción de las necesidades de los 

padres/madres a múltiples niveles. 

- Desarrollar intervenciones que activen las potencialidades de los y las 

menores y sus familias. 

- Promover estrategias de prevención de situaciones de violencia de género en 

familias, y en adolescentes. 

- Favorecer el empoderamiento y la autoestima de la mujer en diferentes 

ámbitos de su vida. 

Áreas de intervención implicadas 

- Mediación familiar. 

- Intervención familiar. 

- Empoderamiento familiar. 

- Participación social. 
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Sesión ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŦŀƳƛƭƛŀǊ Ŝƴ ά/ŀǎŀ ŘŜ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎέ 

 

Participantes en uno de los talleres del proyecto. 

Este proyecto estará en marcha hasta el fin del mes de abril del año 2019. En el 

mes de marzo de 2019 el número de usuarios y usuarias atendido/as en este proyecto 

ha alcanzado los 87 beneficiario/as directos. De cara a la finalización del proyecto se 

espera contar al menos con 90 usuario/as directos del servicio, además de aquellos 

usuario/as indirecto/as a los que lleguen los beneficios del servicio. 
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I Jornadas άMiradas Violetas: la prevención como fundamento para la erradicación 

ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέ 

9ƭ нф ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлму ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ƭŀǎ L WƻǊƴŀŘŀǎ άaƛǊŀŘŀǎ ±ƛƻƭŜǘŀǎΥ ƭŀ 

prevención como fundamento para la erradicación de la violencia de géƴŜǊƻέ, que 

pusieron sobre la mesa la falta de recursos que aún hacen falta para prevenir y dar 

respuesta a la violencia de género. También se puso el foco en la necesidad de formación 

de las personas especializadas en todos los sectores que intervienen en los casos así 

como un mayor compromiso y sensibilidad en todos los ámbitos. 

Carmen Lucía Rodríguez del Toro, concejal de Políticas de 

Igualdad del Ayuntamiento de Adeje inauguró las sesiones junto a Emilio Moreno Bravo, 

viceconsejero de Justicia del Gobierno de Canarias, Julieta Martín, directora de la 

Unidad de Violencia de Género del IASS y José Luis Figueroa de la Paz, director general 

de la Asociación Domitila Hernández. 

Los representantes de las diferentes entidades hablaron sobre la importancia en 

invertir en recursos, más allá del importante trabajo humano que realizan los y las 

profesionales para dar respuesta a todos los casos, incluyendo madres, hijos e hijas 

cuyas vidas se han visto determinadas por la violencia de género. Se puso especial 

atención en el papel de los y las profesionales que atienden de forma directa a víctimas 

de violencia, y a la escasa sensibilización sobre la relevancia de la formación 

especializada y específica de estos trabajadores y trabajadoras en violencia de género. 

La falta de sensibilidad y conocimiento sobre el fenómeno de la violencia de género, fue 

el punto de partida de parte importante del debate expuesto en las jornadas, no solo en 

términos de carencia de la misma, sino también respecto a la evolución, a veces lenta, 

de los protocolos de actuación y la toma de medidas de protección e intervención con 

las víctimas. 

Por otro lado, se resaltó el papel de las asociaciones sin ánimo de lucro que 

trabajan donde las administraciones no logran llegar, resaltando la desigualdad de 

compromiso se los servicios especializados que en ocasiones se encuentran sin apoyo 

de importantes entidades que también deberían dar una respuesta de primera línea a 

este problema social. 

El eje principal de las jornadas fue la prevención de la violencia de género. Se 

contó con importantes representantes públicos y personal técnico, como D. Emilio 

Moreno Bravo, viceconsejero de Justicia; Dña. Inés Martínez Blanco, abogada fiscal del 

Juzgado de Arona; Dña. Daura Hernández González, Coordinadora del Punto de 

9ƴŎǳŜƴǘǊƻ CŀƳƛƭƛŀǊ άҌCŀƳƛƭƛŀέΤ ȅ 5ƷŀΦ aŀǊƝŀ 5ƻƭƻǊŜǎ tŜƭŀȅƻΣ ŀōƻƎŀŘŀ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀ 

española, senadora en la Legislatura Constituyente y diputada en cinco mandatos. 

Estos y otros grandes profesionales permitieron hacer un recorrido por todos 

aquellos ámbitos que juegan un papel fundamental en la lucha contra la violencia de 

http://www.adeje.es/data/31
http://www.adeje.es/igualdad
http://www.adeje.es/igualdad
http://www.adeje.es/
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género, abarcando desde la prevención primaria hasta la terciaria y reflexionando sobre 

todas las visiones del problema. 

 

Ponencia del equipo técnico del Punto de Encuentro Familiar en las jornadas. 

Las jornadas estuvieron dirigidas a técnicas y técnicos que trabajasen en el área 

de la violencia de género, estudiantes de psicología, derecho, sociología, trabajo socialΣΧ 

así como a la ciudadanía interesada y comprometida en abordar el problema de la 

violencia de género desde las perspectivas propuestas. En total, asistieron 54 personas 

de distintos ámbitos profesionales relacionados con la violencia de género. 

Estas jornadas ŦǳŜǊƻƴ ǇǊƻƳƻǾƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ άҌCŀƳƛƭƛŀέ Ƨǳƴǘƻ ŀ ƭŀ 

Asociación Domitila Hernández, en colaboración con el Ayuntamiento de Adeje. 

I JORNADAS MIRADAS VIOLETAS 

Objetivos generales conseguidos 

- Socialización y participación social 

Objetivos específicos conseguidos 

- Promover el pluralismo en la gestión y en la provisión de los servicios. 

- Promover estrategias de prevención de situaciones de violencia de género en 

familias, y en adolescentes. 

Áreas de intervención implicadas 

- Participación social. 
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ACCIONES 

Desarrollo de las redes sociales de la entidad 

Uno de los esfuerzos de la entidad durante el año 2018 ha sido ganar una mayor 

visibilidad a nivel social. Lograr una mayor presencia y visibilidad en las redes sociales se plantea 

como objetivo de la entidad puesto que se entiende este como un medio de acceso rápido y 

sencillo de los ciudadanos y ciudadanas a los servicios de la asociación. 

Para ello, se ha puesto especial hincapié en el desarrollo de las redes sociales y página 

web de la asociación, promocionando no sólo la existencia de la propia asociación, su historia, 

objetivos y actuaciones, sino también como medio de difusión de los proyectos y programas que 

se han llevado a cabo durante el ejercicio anual. 

 Además, como parte de la difusión de los proyectos y actividades de la asociación, se ha 

participado en medios como Radio Ecca, en su espacio dedicado para las familias. En esta 

ocasión, el equipo profesional del Punto de Encuentro CŀƳƛƭƛŀǊ άҌCŀƳƛƭƛŀέ ŘŜŦŜƴŘƛƽ la difícil 

labor del Punto de Encuentro como un espacio en el que la intervención y la mediación familiar 

son las principales estrategias para lograr alcanzar una conciliación familiar que, en primera 

instancia, tenga como objetivo el bienestar y protección de los y las menores de la familia.  

 Entrevista completa: http://www.ivoox.com/29837768 

 

9ǉǳƛǇƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ŘŜƭ tǳƴǘƻ ŘŜ 9ƴŎǳŜƴǘǊƻ CŀƳƛƭƛŀǊ άҌCŀƳƛƭƛŀέ 

 

 

 

 

 

http://www.ivoox.com/29837768
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Se muestran a continuación algunas imágenes de las distintas plataformas en las que la 

entidad se hace visible: 

Página web: www.asociacionmasfamilia.com 
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Perfil de Facebook: Asociación Más Familia 
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Linkedin: Asociación + Familia 

 

 

 

  




















